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b) Organismos Públicos previstos por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

c) Organismos Autónomos Administrativos.
d) Sociedades mercantiles regionales y demás entidades públicas, cualquiera que

sea su denominación y forma jurídica.
e) Fundaciones del sector público autonómico de conformidad con la disposición

adicional segunda del TRLHRM, o que formen parte de la Administración de lé!
Comunidad Autónoma a efectos de Contabilidad Nacional y no son objeto de
auditoría por otra Administración Pública.

f) Consorcios regulados en disposición adicional tercera del TRLHRM.
g) Sociedades mercantiles, particulares, entidades públicas y privadas por ayudas

percibidas o por actuaciones financiadas con fondos públicos total o
parcialmente procedentes de la Unión Europea.

h) Cualesquiera sectores de actividad de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 100.3 del TRLH, el Plan es abierto y podrá ser 
modificado para la realización de controles específicos, en atención a los medios 
disponibles y por otras razones debidamente ponderadas. 

El artículo 100.6 dispone que el Interventor General podrá acordar, en función 
de los medios disponibles, la realización de controles financieros no previstos en el plan 
cuando así lo soliciten los órganos superiores de la Administración Pública Regional y los 
Presidentes o Directores de los organismos autónomos o empresas públicas, y existan 
circunstancias especiales que lo justifiquen. 

Cuando los efectivo-s de personal de la Intervención General no fueran suficientes 
para el cumplimiento del plan de control financiero formulado se contratarán los 
servicios que fueran necesarios, de conformidad con el artículo 100.5 del TRLH. Las 
empresas contratadas deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine 
dicho centro directivo. 

Se elabora el Plan 2020 siguiendo el criterio de englobar todas las actuaciones a 
controlar que se realicen a lo largo del ejercicio, con independencia de la fecha de 
emisión de los informes correspondientes. 

Por cuanto antecede, vista la legislación aplicable y el expediente instruido al 
efecto, el órgano que suscribe PROPONE, al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y 
Hacienda que eleve al Consejo de Gobierno la siguiente 
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Se acompaña, para su aprobación por Consejo de Gobierno, el Plan 

Anual de Control Financiero de 2020, de acuerdo con lo previsto por el artículo 

100 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

Sra. Vicesecretaria. Consejería de Presidencia y Hacienda. 
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PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 

DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

EJERCICIO 2020 

A lo largo del ejercicio 2020 se realizarán los informes de control financiero y de auditoria 
pública contemplados en el presente Plan, que se emitirán en los plazos que determine la 
Intervención General. 

A) CONTROLES FINANCIEROS Y AUDITORIAS PÚBLICAS A REALIZAR SOBRE LAS UNIDADES INTEGRANTES

DEL SECTOR PÚBLICO DE LA CARM. 

1. Administración General.

1.1. Unidades objeto de tontrol. 

ANIVERSARIO 
. ,,... ,. ,. 

Las consejerías o departamentos existentes en 2019, de conformidad con lo previsto por 

el artículo 12 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
administración de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia. 

1.2. Informes a emitir. 

a) Control financiero posterior de gastos.

Por los Interventores Delegados en las Consejerías, en el Consejo Jurídico de la Región de
Murcia y en el Consejo de la Transparencia de la Reglón de Murcia se elaborará un Informe anual 
sobre las operaciones realizadas durante el afio 2019, en el que serán objeto de examen las 
siguientes áreas: 

Gastos de personal. 

• Gastos en bienes corrientes y servicios.

Transferencias y subvenciones, tanto corrientes como de capital.

Inversiones: Contratos de obras.

Tesorería y movimiento de fondos.

En los respectivos Informes anuales quedará reflejado el control efectuado sobre las
siguientes operaciones: 

- Mecanismos de apoyo a la liquidez. Control realizado sobre las operaciones de pago
efectuadas en 2019 con cargo al Fondo de Liquidez Autonómico.
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